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Sistema local CFDI 
 

Bienvenido al módulo de CFDI local de facturemosy@ tu sistema para generar tu factura 

electrónica CFDI a partir de un archivo de texto. 

 

I. Configuración inicial 

II. Generar Comprobantes 

III. Formato del archivo de texto 

IV. Códigos de error 
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I. CONFIGURACIÓN INICIAL 
 

Antes de iniciar con el sistema tendrás que configurar la información básica inicial, para realizar 

esto hay que realizar los siguientes pasos. 

 

1. Dar clic en el botón configuraciones que se localiza en el menú izquierdo. 

2. Te aparecerá una nueva ventana donde darás clic en el botón Generación . 

3. Nos aparecerá la siguiente ventana: 

 

4. Para seleccionar una ruta debe dar clic en el botón  , al dar clic en este boton nos 

aparecera la siguiente ventana. 

 

Nota:  

-Ruta de carga: Ruta donde se encuentran los archivos de texto que se van a leer. 

-Ruta XML Respuesta: Ruta donde se guardaran los XML. 

-Ruta PDF Respuesta: Ruta donde se guardaran los PDF. 
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-Ruta Log: Ruta donde se guardarán los logs de error. 

 

5. Ingrese su usuario y contraseña, que le proporciona facturemosy@, en los campos 

correspondientes. 

Nota: De clic en el botón probar, para verificar que el usuario y la contraseña son correctas. 

6. Una vez proporcionada toda la información de clic en el botón guardar. 

II. Generar Comprobantes 

Para empezar a generar comprobantes, debe de dar clic en el botón Generar Comprobantes que 

se localiza en el menú izquierdo. 

Nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

1. Botón : Sirve para procesar los archivos que se encuentran en la ruta de carga. El proceso 

termina cuando termina de leer la ruta. 

2. Botón : Sirve para procesar los archivos que se encuentran en la ruta de carga. El proceso 

termina hasta que de clic en el botón . 

3. Botón : Sirve para detener el proceso. 

4. Botón : Sirve para pausar el proceso. 
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III. Formato del archivo de texto 

Para él envió de los datos que formaran el CFDI, es necesario que se respeten las siguientes 

reglas: 

I. El documento está formado por líneas, cada línea de información empezara por un 

identificador que a continuación se muestran: 

COM: Línea que contiene la información general del comprobante. 

EXE: (Opcional) Contiene los datos correspondientes al domicilio de expedición (obligatorio 

para sucursales).  

CRELS: (Opcional) Línea que permite definir el tipo de relación de los comprobantes 

relacionados. 

CREL: (Opcional) Línea que permite definir los comprobantes fiscales relacionados. 

REF: Contiene los datos correspondientes al régimen fiscal del emisor. 

REC: Línea que contiene los datos del receptor. 

DOR: Contiene los datos del domicilio del receptor. 

CON: Línea que contiene los datos de un concepto, si es más de un concepto este identificador se 

repetirá para cada línea de concepto que se quiera agregar. 

CONIT: Línea que permite definir los impuestos trasladados de cada uno de los productos, esta 

línea tendrá que ir después de la línea de concepto, al cual quiere que tenga esta información y 

se puede repetir más de una vez por cada concepto. 

CONIR: Línea que permite definir los impuestos retenidos de cada uno de los productos, esta 

línea tendrá que ir después de la línea de concepto, al cual quiere que tenga esta información y 

se puede repetir más de una vez por cada concepto. 

CUP: (opcional) Contiene los datos de la cuenta predial de cada concepto, esta línea tendrá que ir 

después de la línea de concepto, al cual quiere que tenga esta información y se puede repetir más 

de una vez por cada concepto. 

INAD: (opcional) Contiene los datos de la aduana de cada concepto, esta línea tendrá que ir 

después de la línea de concepto, al cual quiere que tenga esta información y se puede repetir más 

de una vez por cada concepto. 

RET: (opcional) Línea para expresar los impuestos retenidos, si los impuestos son de diferente 

nombre, entonces se agregará otra línea con el mismo identificador pero diferente nombre de 

impuesto. 
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II. TRA: (opcional) Línea que contiene la información de los impuestos trasladados, si los 

impuestos son de diferente nombre, entonces se agregara otra línea con el mismo 

identificador pero diferente nombre de impuesto. 

III. ADD: Contiene la información de la addenda que será agregada al documento. 

IV. ADI: Línea que permite definir datos adicionales informativos que no estarán presentes en el 

documento XML, pero si podrán ser utilizados en el documento PDF. 

II. Cada identificador de línea estará separado de los atributos por “|||” y cada línea tendrá 

atributos en específico que se deben escribir respetando mayúsculas y minúsculas, a 

continuación, se listan los atributos para cada identificador: 

COM:  

Atributos 
Requerido(R)/ 
Opcional(0) / 

Condicional(C) 
Valor(es) Descripción 

version R 3.3 
Indica la versión del estándar bajo el que se encuentra 
expresado el comprobante. 

serie O (A-Z 0-9) 
Este atributo acepta una cadena de caracteres alfabéticos de 1 a 
25 caracteres sin incluir caracteres acentuados. 

folio R (0-9) 
Valor numérico entero superior a 0 que expresa el folio del 
comprobante 

fecha R  
Fecha y hora de expedición del comprobante fiscal. Se expresa 
en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ss, de acuerdo con la 
especificación ISO 8601. 

FormaPago C c_FormaPago 

Se puede registrar la clave de la forma de pago de la adquisición 
de los bienes o de la prestación de los servicios contenidos en el 
comprobante. 
 
 En el caso, de que se haya recibido el pago de la 

contraprestación al momento de la emisión del 
comprobante fiscal, los contribuyentes deberán consignar 
en éste, la clave correspondiente a la forma de pago de 
conformidad con el catálogo c_FormaPago publicado en el 
para recepción 

 En el caso de aplicar más de una forma de pago en una 
transacción, los contribuyentes deben incluir en este 
campo, la clave de forma de pago con la que se liquida la 
mayor cantidad del pago. En caso de que se reciban 
distintas formas de pago con un mismo monto cada una, se 
debe registrar la que el contribuyente considere. 

 En el caso de que no se reciba el pago de la 
contraprestación al momento de la emisión del 
comprobante fiscal (pago en parcialidades o diferido), los 
contribuyentes deberán seleccionar la clave 99 (Por 
definir) del catálogo c_FormaPago publicado en el Portal 
del SAT. 

condicionesDePago C  

Se pueden registrar las condiciones comerciales aplicables para 
el pago del comprobante fiscal, cuando existan éstas y cuando el 
tipo de comprobante sea I (Ingreso) o E (Egreso). 
 
En este campo se podrán registrar de 1 hasta 1000 caracteres. 

subTotal R  

Es la suma de los importes de los conceptos antes de descuentos 
e impuestos. No se permiten valores negativos. 
 
 Este campo debe tener hasta la cantidad de decimales que 

soporte la moneda, ver ejemplo del campo Moneda. 
 Cuando en el campo TipoDeComprobante sea I (Ingreso), E 

(Egreso) o N (Nómina), el importe registrado en este 
campo debe ser igual a la suma de los importes de los 
conceptos registrados. 

 Cuando en el campo TipoDeComprobante sea T (Traslado) 
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o P (Pago) el importe registrado en este campo debe ser 
igual a cero. 

descuento C  

Se puede registrar el importe total de los descuentos aplicables 
antes de impuestos. No se permiten valores negativos. Se debe 
registrar cuando existan conceptos con descuento. 
 
 Este campo debe tener hasta la cantidad de decimales que 

soporte la moneda. 
 El valor registrado en este campo debe ser menor o igual 

que el campo Subtotal. 
 Cuando en el campo TipoDeComprobante sea I (Ingreso), E 

(Egreso) o N (Nómina), y algún concepto incluya un 
Descuento, este campo debe existir y debe ser igual a la 
suma de los campos Descuento registrados en los 
conceptos; en otro caso se debe omitir este campo. 

Moneda R c_Moneda 
Se debe registrar la clave de la moneda utilizada para expresar 
los montos, cuando se usa moneda nacional se registra MXN, 
conforme con la especificación ISO 4217. 

TipoCambio C  

Se puede registrar el tipo de cambio conforme a la moneda 
registrada en el comprobante. 
 
Este campo es requerido cuando la clave de moneda es distinta 
de MXN (Peso Mexicano) y a la clave XXX (Los códigos asignados 
para las transacciones en que intervenga ninguna moneda). 

total R  

Es la suma del subtotal, menos los descuentos aplicables, más las 
contribuciones recibidas (impuestos trasladados - federales o 
locales, derechos, productos, aprovechamientos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras) menos los 
impuestos retenidos. No se permiten valores negativos. 
 
 Este campo debe tener hasta la cantidad de decimales que 

soporte la moneda. 
 Cuando el campo TipoDeComprobante sea T (Traslado) o P 

(Pago), el importe registrado en este campo debe ser igual 
a cero. 

tipoDeComprobante R 
c_TipoDeComproban
te 

Se debe registrar la clave con la que se identifica el tipo de 
comprobante fiscal para el contribuyente emisor. 
 
 No debe existir el campo CondicionesDePago cuando el 

campo TipoDeComprobante es T (Traslado), P (Pago) o N 
(Nómina). 

 No debe existir el campo Descuento de los conceptos 
cuando el campo TipoDeComprobante es T (Traslado) o P 
(Pago). 

 No debe existir las lineas RET y TRA cuando el campo 
TipoDeComprobante es T (Traslado), P (Pago) o N 
(Nómina). 

 No deben existir los campos FormaPago y MetodoPago 
cuando el campo TipoDeComprobante es T (Traslado) o P 
(Pago). 

MetodoPago C c_MetodoPago 

Se puede registrar la clave que corresponda dependiendo de si 
se paga en una sola exhibición o en parcialidades, las distintas 
claves de método de pago se encuentran incluidas en el catálogo 
c_MetodoPago. 
 Se puede registrar la clave PUE (Pago en una sola 

exhibición), cuando se realice dicho pago al momento de 
emitir el comprobante. 

 Se puede registrar la clave PPD (Pago en parcialidades o 
diferido), cuando se emita el comprobante de la operación 
y con posterioridad se vaya a liquidar su saldo, ya sea en 
una sola exhibición (diferido) o en varias parcialidades. En 
caso de que al momento de la operación se realice el pago 
de la primera parcialidad, se debe emitir el comprobante 
por el monto total de la operación y un segundo 
comprobante con el complemento para recepción de pago 
por la parcialidad. 

Confirmacion C  

Se puede registrar la clave de confirmación única e irrepetible 
que entrega el proveedor de certificación de CFDI o el SAT a los 
emisores (usuarios) para expedir el comprobante con importes 
o tipo de cambio fuera del rango establecido o en ambos casos. 

NumCtaPago O  
Atributo para incorporar al menos los cuatro últimos dígitos del 
número de cuenta con la que se realizó el pago. Este campo solo 
se mostrara en el PDF y no en el XML. 
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motivoDescuento O  
Atributo para expresar el motivo del descuento aplicable. Este 
campo solo se mostrara en el PDF y no en el XML. 

EXE: (Obligatoria para sucursal) 

Atributos 
Requerido(R)/ 

Opcional(0) 
Valor(es) Descripción 

calle R  
Este atributo sirve para precisar la avenida, calle, camino o carretera 
donde se da la ubicación. 

noExterior R  
Este atributo sirve para expresar el número particular en donde se da la 
ubicación sobre una calle dada. 

noInterior O  
Este atributo sirve para expresar información adicional para especificar 
la ubicación cuando calle y número exterior (noExterior) no resulten 
suficientes para determinar la ubicación de forma precisa. 

colonia O  
Este atributo sirve para precisar la colonia en donde se da la ubicación 
cuando se desea ser más específico en casos de ubicaciones urbanas. 

localidad O  
Atributo que sirve para precisar la ciudad o población donde se da la 
ubicación. 

municipio O  
Atributo que sirve para precisar el municipio o delegación (en el caso del 
Distrito Federal) en donde se da la ubicación. 

estado O  
Atributo que sirve para precisar el estado o entidad federativa donde se 
da la ubicación. 

pais O c_Pais Atributo que sirve para precisar el país donde se da la ubicación. 

codigoPostal R c_CodigoPostal 
Se debe registrar el código postal del lugar de expedición del 
comprobante o sucursal, debe corresponder con una clave de código 
postal incluida en el catálogo. 

CRELS:  

Atributos Requerido(R) Valor(es) Descripción 

TipoRelacion R c_TipoRelacion 

Se debe registrar la clave de la relación que existe entre éste 
comprobante que se está generando y el o los CFDI previos. 
 
 Cuando el tipo de relación tenga la clave “01” o “02”, no se deben 

registrar notas de crédito y débito con comprobante de tipo “T” 
(Traslado), “P” (Pago) o “N” (Nómina). 

 Cuando el tipo de relación tenga la clave 03, no se deben registrar 
devoluciones de mercancías sobre comprobantes de tipo “E” 
(Egreso), “P” (Pago) o “N” (Nómina). 

 Cuando el tipo de relación tenga la clave 04, si este documento 
que está generando es de tipo “I” (Ingreso) o “E” (Egreso), Puede 
sustituir a un comprobante de tipo “I” (Ingreso) o “E” (Egreso), en 
otro caso debe de sustituir un comprobante del mismo tipo. 

 Cuando el tipo de relación sea 05, este documento que se está 
generando debe ser de tipo “T” (Traslado), y los documentos 
relacionados deben ser un comprobante de tipo “I” (Ingreso) o “E” 
(Egreso). 

 Cuando el tipo de relación sea 06, este documento que se está 
generando debe ser de tipo “I” (Ingreso) o “E” (Egreso) y los 
documentos relacionados deben ser de tipo “T” (Traslado). 

CREL:  

Atributos Requerido(R) Descripción 

UUID R 
Se puede registrar el folio fiscal (UUID) de un comprobante fiscal relacionado con el 
presente comprobante. 

REF:  

Atributos Requerido(R) Valor(es) Descripción 

Regimen R c_RegimenFiscal 
Se debe especificar la clave del régimen fiscal del contribuyente 
emisor bajo el cual se está emitiendo el comprobante. 

REC:  
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Atributos 
Requerido(R)/ 
Opcional(0) / 

Condicional(C) 
Valor(es) Descripción 

rfc R 

 Se debe registrar la Clave del Registro Federal de Contribuyentes del 
receptor del comprobante. 
 
El RFC debe estar contenido en la lista de RFC (l_RFC) inscritos no 
cancelados en el SAT en caso de que sea diferente del RFC genérico. 

nombre O 
 Se puede registrar el nombre, denominación o razón social del 

contribuyente receptor a registrar en el comprobante. 

NumRegIdTrib C 

 Se puede capturar el número de registro de identidad fiscal del receptor 
del comprobante fiscal cuando este sea residente en el extranjero. 
 
 Este campo es obligatorio cuando se incluya el complemento de 

comercio exterior. 
 Puede conformarse desde 1 hasta 40 caracteres. 
 Si no existe el campo “país” en la línea DOR, este campo puede no 

existir. 
 La residencia fiscal debe corresponder con el valor especificado en 

la columna Formato de Registro de Identidad Tributaria del 
catálogo c_Pais. 

UsoCFDI R c_UsoCFDI 

Se debe registrar la clave que corresponda al uso que le dará al 
comprobante fiscal el receptor. 
 
La clave que solicite el receptor (física o moral) que se registre en este 
campo, debe corresponder con los valores indicados en el catálogo 
c_UsoCFDI. 

clave O  Atributo para precisar el número interno del receptor. 

DOR: 

Atributos 
Opcional(0) / 

Condicional(C) 
Valor(es) Descripción 

calle O 
 Este atributo sirve para precisar la avenida, calle, camino o carretera 

donde se da la ubicación 

noExterior O 
 Este atributo sirve para expresar el número particular en donde se da la 

ubicación sobre una calle dada. 

noInterior O 
 Este atributo sirve para expresar información adicional para especificar 

la ubicación cuando calle y número exterior (noExterior) no resulten 
suficientes para determinar la ubicación de forma precisa 

colonia O 
 Este atributo sirve para precisar la colonia en donde se da la ubicación 

cuando se desea ser más específico en casos de ubicaciones urbanas. 

localidad O 
 Atributo que sirve para precisar la ciudad o población donde se da la 

ubicación. 

municipio O 
 Atributo que sirve para precisar el municipio o delegación (en el caso del 

Distrito Federal) en donde se da la ubicación. 

estado O 
 Atributo que sirve para precisar el estado o entidad federativa donde se 

da la ubicación. 

pais C c_Pais 

Cuando el receptor del comprobante sea un extranjero, se puede 
registrar la clave del país de residencia para efectos fiscales del receptor 
del comprobante. 
 
Este campo es obligatorio cuando se incluya el complemento de 
comercio exterior o se registre el campo NumRegIdTrib o el RFC del 
receptor sea el de cliente extranjero “XEXX010101000”. 

codigoPostal O 
 Atributo que sirve para asentar el código postal en donde se da la 

ubicación. 

CON: 

Atributos 
Requerido(R)/ 

Opcional(0) 
Valor(es) Descripción 

ClaveProdServ R c_ClaveProdServ 

En este campo se debe registrar una clave que permita clasificar 
los conceptos del comprobante como productos o servicios; se 
deben utilizar las claves de los diversos productos o servicios de 
conformidad con el catálogo c_ClaveProdServ publicado en el 
Portal del SAT, cuando los conceptos que se registren por sus 
actividades correspondan a estos. 
 
Se deben incluir los impuestos o complementos aplicables cuando 
la clave seleccionada lo indique en el catálogo. 
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En el caso de que la clave de un producto o servicio no se 
encuentre en el catálogo se debe registrar la clave “01010101 “. 

noIdentificacion O  

En este campo se puede registrar la clave de producto o servicio, 
SKU (número de referencia) o equivalente, propia de la operación 
del contribuyente emisor del comprobante fiscal descrito en el 
presente concepto. 
 
 Opcionalmente se pueden utilizar claves del estándar GTIN 

(número global de artículo comercial). 
 Puede conformarse desde 1 hasta 100 caracteres 

alfanuméricos. 

cantidad R  
En este campo se debe registrar la cantidad de bienes o servicios 
que correspondan a cada concepto, puede contener de cero hasta 
seis decimales. 

ClaveUnidad R c_ClaveUnidad 

En este campo se debe registrar la clave de unidad de medida 
estandarizada de conformidad con el catálogo c_ClaveUnidad 
publicado en el Portal del SAT, aplicable para la cantidad 
expresada en cada concepto. La unidad debe corresponder con la 
descripción del concepto. 

unidad O  

En este campo se puede registrar la unidad de medida del bien o 
servicio propia de la operación del emisor, aplicable para la 
cantidad expresada en cada concepto. La unidad debe 
corresponder con la descripción del concepto. 

descripcion R  

En este campo se debe registrar la descripción del bien o servicio 
propia de la empresa por cada concepto. 
 
Puede componerse  de 1 hasta 1000 caracteres alfanuméricos. 

valorUnitario R  

En este campo se debe registrar el valor o precio unitario del bien 
o servicio por cada concepto. 
 
Si el tipo de comprobante es de "I" (Ingreso), "E" (Egreso) o 
"N"(Nómina) este valor debe ser mayor a cero, si es de "T" 
(Traslado) puede ser mayor o igual a cero y si es de "P" (Pago) 
debe ser igual a cero, adicionalmente debe tener la cantidad de 
decimales que soporte la moneda. 

importe R  

Se debe registrar el importe total de los bienes o servicios de cada 
concepto. Debe ser equivalente al resultado de multiplicar la 
cantidad por el valor unitario expresado en el concepto. No se 
permiten valores negativos. 

descuento O  

Se puede registrar el importe de los descuentos aplicables a cada 
concepto, debe tener hasta la cantidad de decimales que soporte la 
moneda y debe ser menor o igual al campo Importe. No se 
permiten valores negativos. 

observaciones O  
En este campo se puede ingresar información adicional al 
concepto. Solo se mostrara en el PDF. 

codIntProd O  
En este campo se podrá ingresar la clave interna del producto, esta 
información solo aparecerá informativa en el PDF. 

CONIT: 

Atributos 
Requerido(R)/ 
Condicional(C) 

Valor(es) Descripción 

Base R  

Se debe registrar el valor para el cálculo del impuesto que se traslada. 
 
 Cuando el campo TipoFactor sea Tasa, este campo debe tener 

hasta la cantidad de decimales que soporte la moneda. 
 Cuando el campo TipoFactor sea Cuota, este campo puede tener 

hasta 6 decimales. 
 El valor de este campo debe ser mayor que cero. 

Impuesto R c_Impuesto 
Se debe registrar la clave del tipo de impuesto trasladado aplicable a 
cada concepto, las cuales se encuentran incluidas en el catálogo 
c_Impuesto publicado en el Portal del SAT. 

TipoFactor R c_TipoFactor 
Se debe registrar el tipo de factor que se aplica a la base del impuesto, 
el cual se encuentra incluido en el catálogo c_TipoFactor publicado en 
el Portal del SAT. 

TasaOCuota C c_TasaOCuota 
Se puede registrar el valor de la tasa o cuota del impuesto que se 
traslada para cada concepto. Es requerido cuando el campo TipoFactor 
corresponda a Tasa o Cuota. 
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Las distintas tasas o cuotas se encuentran incluidas en el catálogo 
c_TasaOCuota publicado en el Portal del SAT. 
 
El valor registrado debe corresponder a un valor del catálogo 
c_TasaOCuota, y debe coincidir con la clave tipo impuesto registrada en 
el campo Impuesto y la clave de tipo factor debe corresponder con el 
campo TipoFactor. 

Importe C  

Se puede registrar el importe del impuesto trasladado que aplica a 
cada concepto. No se permiten valores negativos. Este campo es 
requerido cuando en el campo TipoFactor se haya registrado como 
Tasa o Cuota. 
 
El importe debe contener la cantidad de decimales que soporte la 
moneda, con la cual se expide el comprobante. 

CONIR: 

Atributos Requerido(R) Valor(es) Descripción 

Base R  

Se debe registrar el valor para el cálculo de la retención. 
 
 Cuando el campo TipoFactor sea Tasa, este campo debe tener 

hasta la cantidad de decimales que soporte la moneda. 
 Cuando el campo TipoFactor sea Cuota, este campo puede tener 

hasta 6 decimales. 

Impuesto R c_Impuesto 
Se debe registrar la clave del tipo de impuesto retenido aplicable a 
cada concepto, las cuales se encuentran incluidas en el catálogo 
c_Impuesto publicado en el Portal del SAT. 

TipoFactor R c_TipoFactor 
Se debe registrar el tipo de factor que se aplica a la base del impuesto, 
el cual se encuentra incluido en el catálogo c_TipoFactor publicado en 
el Portal del SAT. 

TasaOCuota R c_TasaOCuota 

Los distintos valores para las tasas o cuotas correspondientes a IVA o 
IEPS se encuentran incluidos en el catálogo c_TasaOCuota publicado en 
el Portal del SAT. 
 
 Si el valor registrado es fijo debe corresponder al tipo de 

impuesto y al tipo de factor conforme al catálogo c_TasaOCuota. 
 Si el valor registrado es variable, debe corresponder al rango 

entre 0.000000 y 0.160000 para coincidir con el tipo de impuesto 
y el tipo de factor conforme al catálogo c_TasaOCuota. 

 Tratandose del Impuesto Sobre la Renta (ISR) se debe aplicar la 
tasa que corresponda de conformidad con las disposiciones 
fiscales aplicables. 

Importe R  

Se puede registrar el importe del impuesto retenido que aplica a cada 
concepto. No se permiten valores negativos.  
 
El importe debe contener la cantidad de decimales que soporte la 
moneda, con la cual se expide el comprobante. 

CUP:  

Atributos Requerido(R) Descripción 

numero R 

Se debe registrar el número de la cuenta predial del inmueble cubierto por cada concepto 
o bien, para incorporar los datos de identificación del certificado de participación 
inmobiliaria no amortizable tratándose de arrendamiento. 
 
Puede conformarse desde 1 hasta 150 dígitos. 

INAD:  

Atributos Requerido(R) Descripción 

NumeroPedimento R 

Se debe registrar el número del pedimento correspondiente a la importación del bien, el 
cual se integra de izquierda a derecha de la siguiente manera: 
 
Últimos 2 dígitos del año de validación seguidos por dos espacios, 2 dígitos de la aduana 
de despacho seguidos por dos espacios, 4 dígitos del número de la patente seguidos por 
dos espacios, 1 dígito que corresponde al último dígito del año en curso, salvo que se trate 
de un pedimento consolidado, iniciado en el año inmediato anterior o del pedimento 
original de una rectificación, seguido de 6 dígitos de la numeración progresiva por 
aduana. 
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Se debe registrar la información en este campo cuando el CFDI no contenga el 
complemento de comercio exterior (es una venta de primera mano nacional). 

RET:  

Atributos Requerido(R) Valor(es) Descripción 

impuesto R c_Impuesto 
Se debe registrar la clave del tipo de impuesto retenido, mismas 
que se encuentran incluidas en el catálogo c_Impuesto publicado 
en el Portal del SAT. 

importe R  

Se debe registrar el monto del impuesto retenido, el cual debe 
tener hasta la cantidad de decimales que soporte la moneda, no 
se permiten valores negativos y debe ser igual a la suma de los 
importes de los impuestos retenidos registrados en los 
conceptos, donde el impuesto sea igual al campo impuesto de 
este elemento. 

TRA: 

Atributos Requerido(R) Valor(es) Descripción 

impuesto R c_Impuesto 
Se debe registrar la clave del tipo de impuesto trasladado, 
mismas que se encuentran incluidas en el catálogo c_Impuesto 
publicado en el Portal del SAT. 

TipoFactor R c_TipoFactor 
Se debe registrar el tipo factor que se aplica a la base del 
impuesto, mismos que se encuentran incluidos en el catálogo 
c_TipoFactor publicado en el Portal del SAT. 

TasaOCuota R c_TasaOCuota 

Se debe registrar el valor de la tasa o cuota del impuesto que se 
traslada por cada concepto registrado en el comprobante, mismo 
que se encuentra incluido en el catálogo c_TasaOCuota publicado 
en el Portal del SAT. 
 
El valor de la tasa o cuota que se registre debe corresponder a 
un registro donde la columna impuesto corresponda con el 
campo Impuesto y la columna factor corresponda con el campo 
TipoFactor. 

importe R  

Se debe registrar el monto del impuesto trasladado, agrupado 
por Impuesto, TipoFactor y TasaOCuota, el cual debe tener hasta 
la cantidad de decimales que soporte la moneda, no se permiten 
valores negativos y debe ser igual a la suma de los importes de 
los impuestos trasladados registrados en los conceptos donde el 
impuesto del concepto sea igual al campo Impuesto de este 
apartado y la TasaOCuota del concepto sea igual al campo 
TasaOCuota de este apartado. 

ADD: (los siguientes campos varían dependiendo de la addenda que se esté enviando) 

ADI:  

Atributos 
Requerido(R)/ 

Opcional(0) 
Descripción 

numOrden O Campo para señalar el número de orden de pedido. 
comentarios O Campo para señalar comentarios adicionales para la factura. 

nombreSucursal O 
Campo para señalar el nombre de la sucursal es requerido cuando se hace facturas de 
sucursales. 

telefonoSucursal O Campo para señalar el teléfono de la sucursal. 

faxSucursal O Campo para señalar el fax de la sucursal. 

emailSucursal O Campo para señalar el correo electrónico de la sucursal. 

webSucursal O Campo para señalar la página web de la sucursal. 
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III. Los catálogos que se mencionan en la documentación los puede descargar en el siguiente 

link: 

http://omawww.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/catCFDI.xls 

IV. Cada campo se separará de su valor con el símbolo “|” en caso de que 

tenga valor si no se omite el separador y cada campo-valor estará separado 

del siguiente campo-valor por medio de “||”.  

A continuación, unos ejemplos de documentos: 

Ejemplo matriz: 

COM|||version|3.3||serie|AV||folio|104||fecha|2017-05-

05T13:09:01||FormaPago|01||condicionesDePago|EFECTOS FISCALES AL 

PAGO||subTotal|699.00||descuento|5.00||Moneda|MXN||TipoCambio|1.000||total|488.00||tipoDeCompro

bante|I||MetodoPago|PUE||Confirmacion|12345 

CRELS|||TipoRelacion|03 

CREL|||UUID|17fa4c5a-9090-4ff4-b048-145baa08c350 

CREL|||UUID|65e5221f-f806-43c1-a5fa-b2bc0f9663df 

REF|||Regimen|601 

REC|||rfc|XAXX010101000||nombre|Cliente mostrador||NumRegIdTrib|4-54544||UsoCFDI|G01||clave|A101 

DOR|||calle|JOSE MARIA IZAZAGA||noExterior|50||noInterior|DESP 101 1ER 

PISO||colonia|CENTRO||localidad|ciudad||municipio|CUAHUTEMOC||estado|MEXICO, 

D.F.||pais|USA||codigoPostal|06000 

CON|||ClaveProdServ|01010101||noIdentificacion|A100||cantidad|1||ClaveUnidad|C81||unidad|Metros||

descripcion|Producto 1||valorUnitario|10.00||importe|10.00||descuento|5.00||observaciones|obs demo 

CONIT|||Base|5.00||Impuesto|002||TipoFactor|Tasa||TasaOCuota|0.16||Importe|0.80 

CONIR|||Base|5.00||Impuesto|001||TipoFactor|Tasa||TasaOCuota|0.16||Importe|0.80 

CUP|||numero|1111111111111 

INAD|||NumeroPedimento|07  01  3173  7000243 

INAD|||NumeroPedimento|07  01  3173  7000244 

CON|||ClaveProdServ|01010101||noIdentificacion|A200||cantidad|1||ClaveUnidad|C81||unidad|Metros||

descripcion|Producto 2||valorUnitario|10.00||importe|10.00||observaciones|obs demo 

CONIT|||Base|5.00||Impuesto|002||TipoFactor|Tasa||TasaOCuota|0.16||Importe|0.80 

RET|||impuesto|001||importe|0.80 

TRA|||impuesto|002||TipoFactor|Tasa||TasaOCuota|0.16||importe|1.60 

ADI|||numOrden|P01355||comentarios|23955321  

Ejemplo sucursal: 

COM|||version|3.3||serie|AV||folio|104||fecha|2017-05-

05T13:09:01||FormaPago|01||condicionesDePago|EFECTOS FISCALES AL 

PAGO||subTotal|699.00||descuento|5.00||Moneda|MXN||TipoCambio|1.000||total|488.00||tipoDeCompro

bante|I||MetodoPago|PUE||Confirmacion|12345 

EXE|||calle|LUCAS ALAMAN||noExterior|51||noInterior|DESPACHO 

202|colonia|OBRERA||localidad|MEXICO||municipio|CUAHUTEMOC||estado|Ciudad de 

México||pais|MEX||codigoPostal|06800 

CRELS|||TipoRelacion|03 

CREL|||UUID|17fa4c5a-9090-4ff4-b048-145baa08c350 

CREL|||UUID|65e5221f-f806-43c1-a5fa-b2bc0f9663df 

REF|||Regimen|601 

REC|||rfc|XAXX010101000||nombre|Cliente mostrador||NumRegIdTrib|4-54544||UsoCFDI|G01||clave|A101 

DOR|||calle|JOSE MARIA IZAZAGA||noExterior|50||noInterior|DESP 101 1ER 

PISO||colonia|CENTRO||localidad|ciudad||municipio|CUAHUTEMOC||estado|MEXICO, 

D.F.||pais|USA||codigoPostal|06000 

CON|||ClaveProdServ|01010101||noIdentificacion|A100||cantidad|1||ClaveUnidad|C81||unidad|Metros||

descripcion|Producto 1||valorUnitario|10.00||importe|10.00||descuento|5.00||observaciones|obs demo 

CONIT|||Base|5.00||Impuesto|002||TipoFactor|Tasa||TasaOCuota|0.16||Importe|0.80 

CONIR|||Base|5.00||Impuesto|001||TipoFactor|Tasa||TasaOCuota|0.16||Importe|0.80 

CUP|||numero|1111111111111 

http://omawww.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/catCFDI.xls
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INAD|||NumeroPedimento|07  01  3173  7000243 

INAD|||NumeroPedimento|07  01  3173  7000244 

CON|||ClaveProdServ|01010101||noIdentificacion|A200||cantidad|1||ClaveUnidad|C81||unidad|Metros||

descripcion|Producto 2||valorUnitario|10.00||importe|10.00||observaciones|obs demo 

CONIT|||Base|5.00||Impuesto|002||TipoFactor|Tasa||TasaOCuota|0.16||Importe|0.80 

RET|||impuesto|001||importe|0.80 

TRA|||impuesto|002||TipoFactor|Tasa||TasaOCuota|0.16||importe|1.60 

ADI|||numOrden|P01355||comentarios|23955321||nombreSucursal|Sucursal 

1||telefonoSucursal|12345678||faxSucursal|1111111||emailSucursal|demo@misitio.com||webSucursal||www.m

isitio.com 
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IV. Códigos de error 

A continuación se muestran los códigos de error del sistema y su descripción: 

102: "Fallo la conexión con el servidor."; Hay un fallo general del sistema. 

103: "Fault: <método>" 

200: "No hay código de error definido."; Hay un fallo general del sistema. 

201: "Solicitud correcta." 

301: "Usuario o contraseña incorrectos" 

302: "No es correcto el usuario" 

303: "Error al validar la contraseña"; 

304: "Su documento esta vacío o el formato es erróneo, debe ser en formato texto."; 

Para que sea correcto el documento debe estar en el formato indicado en la 

sección II. 

305: "Error en la validación del esquema."; En esta parte se anexan los errores de la 

validación del esquema, indicando que elementos o atributos están incorrectos. 

306: "El atributo uuid esta vacío o es erróneo" 

307: "El atributo version esta vacío o es erróneo" 

308: "El atributo folio esta vacío o es erróneo" 

309: "El atributo fecha esta vacío o es erróneo" 

310: "El atributo tipo de comprobante esta vacío o es erróneo" 

311: "El atributo numero de certificado esta vacío o es erróneo" 

312: "El atributo total esta vacío o es erróneo" 

313: "El atributo subtotal esta vacío o es erróneo" 

314: "No existe el usuario y contraseña para el timbrado." 

315: "El documento xml no se pudo formar con éxito." 

316: "El total no corresponde con los importes de los conceptos e impuestos." 

317: "Existe un documento con el folio y serie indicados." 

501-adelante: Errores del PAC concatenados con su descripción. 

 

 


